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deben contener un.. cautelu de transitoriedad que reglamen~
tan e~ ritmo de la sustitlaClón de uno por otro régimen jurtdico.
La incidencia d. 1& norma nueva sobre relacion8a con~grad&l
puede afectar a situaciones agotadas. Entoneea puede aflImarse
que la norma el retroactiva. porque el tenor del articulo 2.3
del Código Civil no exige que expresamente disponga la retro­
actividad sino Q.ue ordene que sua afecto. alcanzan a talea
situaciones. Pero la. retroactividad seré. inconstitucional sólo
cuando se trate de disposicione. sancionadoras no favorables
b en la medida que restrinja derechos individuales.

Los recurrentel invocan, en eete caso, la retroactividad rea·
pectG a situacionet luridical regidas por la Ley 29/1975, que
pretendió establecer el Régimen Especial de Seguridad Socia.!
de Funcionarios Civiles del Estado. 2s, por tanto, a este régi·
men legal al Q.ue debemOl remitir nuestro análisis. Si esta
análisis concluye en que 1& disposición adicional 5.- no. res·
tringe los derechos individuales regidos por él. de forma tal
que pueda ser tachada de. inconstttucionalidad, podremoa pras·
cindir del Decreto 3065/1978, actualmente csub judiee_. en la
'urisdicción Contencioso·Administrativa" que sólo cobrarla 1m.
portancia si el análisis concluyera en .l.a lnconstitucionalidad de
la disposición a.dicion&1 5.- confrontada con la Ley 29/1975, por·
que, en tal caso. la vigencia del Decreto. que incide en aquella
legalidad en el mismo sentido que la Disposición aqui impug·
pad,a. no dejaría de tener SUJi consecuenciae. Apresurémonos a
decir que lllo disposición adicional 5.- de la Ley de Presupu~

tos no debe Si3'1' considerada Inconstitucional por restrictiva--si
10 fuera- de derecho. Individuales regidoa por 1& Ley 29/1975.

Cierto es que, a 101 problemas del Mutualismo entonces exis­
tentes, se quiso dar .prudente solución-, -con el fin de raspe.
tar derechos adqulrldol o' en curso de adquisiclón_. Y la
J.ey 20/1975 lo hizo. muy concretamente. conservando a loa
beneficiarios el derecho a la percepción .de las prestaciones
que estuvieran en vigor¡ en la Mutual1dad respectiva. al 31 de
diciembre de 1973. liD. incremento al~o de SUB obllgaciones_.

Parece. en una primen. aproIimaclón al tema. como .i el
núcleo de la cuestión controvertida no consistiera en otra cosa
que detenninar si esa expresión -en curso de adquisición_
envuelve una garantía, no ya· de la cuant1a de las prestaciones
estáticas a~ 31 de diciembre de 1973, sino de las expectativas
acordes con el régimen Jurídico vigente en 1& misma facha y
establecido en los respectivos estatutoe, expectativas frustradu
por la disposición adicional 5.- Pero no ee éste. el plantara.
miento correcto, desde el punto de vista de 1& constitucionalt·
dad. Desde el punto de vista de la constitucionalidad, debemol
rehuir cualquier intento de aprehender '.a huidiza teoría de
los derechos ad~iridos. porque la Constitución no emplea la
expresión .derechos adquiridos-. y es de suponer que los cons­
tituyentes la soslayaron. no por modo casual, sino porque la
defensa a ultranza de los derechos adqulrldoa no casa. con. la
filosofía de la Constitución. no responde a exigencias acordes
con el. ES.tado de Derecho que proclama el artfculo 1.0 de la
Constitución; fundamentalmente, porque esa teoría de los de-­
rechos adquirido.. que obliga a le. Administración y a 101
tribunales cuando examinan la legalidad de loa actos de la
Administración, no concierne al Legislativo ni al Tribunal

.Constitucional cuando prooede a 1& funciÓD de defensa de', or-­
denamiento, como intérprete de la Constitución. Cuando 8e
trata de la defensa del ordenamiento constitucional, .hemol de
tener en cuenta que el concepto de ederecho individual_ no
puede confundirse con el ciUl quaes1tum-; el 9.3 -en todo o
en parte- alude & loe derechos fundamentales del titulo J
y, para al.gunOl, parece incluso excesivo que el principio CODI·
titucional de la lITetroactividad alcance a las Leyes. restrin·
giéndolo a loa Reglamentos. El principio de .lrretroactividad del
articulo 9.3, en cuanto a las Leyes. concierne sólo a las sanc1o·
nadoras no favorablee, y a ~u restrictivu d. derechos indiV1·
duales, en el sentido que hemoa: dado & eata expresión. Fuera
de ello. nada impide, constitucionalmente, qUe el legislador
dote a la Ley del A.mbito de retroactividad que considere' apore'
tuno.

En todo caso, ya hemos sugerido que la trretroactividad de
1& disposición restrictiva de derechoi no puede· ser trascendida

Salo PrUnsrtl. BecurlO et.~ número 411/1981.
Sentencia de 23 fU julio eH HNJl.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Manuel Garcfa Pelara Alonso, Presidente. y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Dfez de Velasco Vallejo, doña Glo-­
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-FetTer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha prGnunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 4611981 promovido por 1&
~ Procuradora doi\a María Cruz Gómez·Trelles' Peláez en nombre

y representación de don X. Y. Z., bajo la dirección del Abogado
don LUis .García Bravo Toribio, contra las sentenciae del Juz-

del tema de la interdicción de la arbitrariedad. El Juicio de ~..
arbitrariedad suele remitirse a la actuación del EJecutivoi m4a
concretamente, a la actuación de la Administración Pública.
En este sentido••arbitrarlo- equivale· a DO adecuado a la leg~
lidad.. y ello tanto sl se trata de acUvidad reglada -infracción
de '.a norma- como de actividad discrecional-desvtación de
poder-, etc. Pero la Constitución se refiere a todOl loa pode1"9
públicos, y al hacerlo asf. introduce -como alguien ha dicho­
\ID arma revisora en lllaDOS de los tribunales ordinarios y del
Tribunal Constitucional. Cuando se habla de la arbitrariedad
del Legislativo, no puede tratarse de 'a adecuación del acto a
la norma, pero tampoco puede reducirse su examen a la oon'"
trontación de la disposición l~al controvertida con el precepto
cOnstitucional que se dice violado. .

El acto del Legislativo se revela arbitrarlo. aunque' re~
tara otros principios del 9.3 cuando engendra desigualdad. Y no
ya desigualdad referida a la discriminación -que ésta concier·
ne al artfculo 14-, sino a las exigencias que el 9.2 conlleva, a
(in de promover-la igualdad del individuo y de los grupos en
que 68 integra, finalidad que, en ocasiones. exige una poHtica
legislativa que no puede reducirse a ~a pura igualdad ante
1& Ley.

El recurso denuncia .una grave injusticia en relación con
101 mutualistas afectados.. sin pormenorizar en qué consiste
la arbitrariedad, qué sector el el afectado por la posible des·
igualdad de trato. Es decir, que se omite la carga que incumbe
• la pa.rte recurrente .de colaborar con 'a justicia del Tribu·
nal en un pormenorizado análisis de las grandes cuestiones
que se suscitan_ -como hemoa dicho en nuestra sentencia de
8 de abril de 1981.

Los datos que poseemos, por el contrario, revelan que la
disposición impugnada consolida el principio de unidad, que
~ende a obviar privilegios de algunos funcionarios, respecto a
tos demás. sin afectar situaciones consolidadas. Se trata. por
ianto. de un texto legal que opera en la dirección de loa prin·
cipioa constitucionales consagrados y tiende a realizarlos, sin
tacha de desigualdad~ antes al contrario, procurando la igualdad.

El cambio de régimen Jurídico que se denuncia no supone
la supresión de ninguna prestación ya coni!iPlidada. Por otra
parte, la, reducción progresiva de prestaeion8a no afecta a 'al
ya percibidas o devengadas. TamPQco están en cuestión las
expectativas de actualización de las prestaciones presentes de­
rivadas de los medios económicol aportadoS por los mutualistas.

SI a esto se añade la posibilidad, intacta, no ya sólo de que
las Mutualidades disconformes revoquen su integración en el
Fondo Especial, sino que también lo hagan lOS mutualistas que
ingresaron a título individual, en las condiciones derivadas de
la Ley 29/1975, que no aparecen aludidas por la disposición
adicional 5.· de la Ley 74/1980, hemos de concluir en la. cons·
ti.tucionalidad de esta disposición.

FALLO

En· atención a todo lo expuesto, el'Tribuna', Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAJ'lOLA,

Ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso y, en su virtud, declarar 1&
inconsUtuciona1id3d del articulo 38 de la Ley 74./1980, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1981. y,
consiguientemente, su nulidad.

PubUquese en el .Bo' etúl Oficial del Estado_.
Dada en Madrid a veinte de Julio de mU novecientos ochen­

ta y uno.-Manuel Garcfa Pelayo y Alonso.-JerOnimo ArQza­
mena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Valaseo
Vallelo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Cantón.­
Luis Dfez Picazo.-Francisco· Tomás y Val1ente.-Rafael GÓmez·
Ferrer Morant.-Angel Escudero de~ Corral.-Plácido Ferntmdez
Viagaa.-Firmados y rubricados.

gado de Distrito de Leganés de 25 de junio de 1980 y de la
Audiencia Provincial de Madrid de 23 de febrero de 1981. En ea
proceso han comparecido el Fiscal general del Estado. y doña
A. B. C.. representada por el Procurador de los Tribunales don
Felipe Ramos Cea, bajo la dirección del Letrado don Miguel An·
gel Calle Izquierdo. siendo ponente el Magistrado don' Rafael
Gómez·Ferrer Morant.

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 10 de abril de 1981 la P:rocuradora dof'1a Maria
Cruz Gómez-Trelles Peláez. en nombre y representación. de don
X. Y. Z., presentó demanda de amparo constitucional en súplica
de que este Tribunal declare la nulidad de las sentencias del
Juzgado de Distrito dé Leganéa de 215 de lunio de 1980, dictada
en el juicio de cognición número 19()11980 sobre resolución de
contrato de arrendamiento de vivienda, y de la Audiencia Pro...
vincial de Madrid de 23 de febrero de 1981 que la confirmó al
resolver el recurso de apelación formulado; solicita tambié.
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.Ita ordene reponer'·las- actuaciones al. momento en qUa se pro~
dujo la violación del derecho que alega.
. La demanda se funda en la vulneración del artículo 24~1 en
relación con el articulo 119 de la' Constitución, al no haberse
suspendido en 1& primera instancia el plazo para contestar la
demanda hasta el nombramiento de o1icio de Procurador y

- Abogado, solicItado por carecer el solicitante de medios eco-.
n6micos-8uficlen~s, con lo que se produjo a su juicio la más
absoluta indefensIón. -

Por otra parte. el demandante solicita la suspensión de 1.a
eje.cuclón de la sentencia del Juzgado de Distrito de Leganés,
antes maneJanada.

2. La &eool6n Segunda de la Sala Primera del Tribunal
Constttuclorial, por providencia de 29 de abril de .-1981, acordó
Bdmitir a trámite le. demanda de amparo, llevar a cabo el re~
querimiento a que se refiere el articulo 61 de su Ley Orglmica,
y esperar para abrir la pieza separada de suspensióI! a· que
pucdanpersonarse los que resulten emplazados. Efectuados los
preceptivos emplazamientos y' remitidos testimonio y actuacio~
nes por el Juzgado de Distrito de Legan6s y Audiencia Provin~

dal de Madrid, se personó en el récurfio dofia A, B. e., repre­
sentada por el Procurador don Felipe Ramos Cea, que había
sido' la demandante en el juicio de desahucio en el que se dictó
la sentencia, confinnada en - apelación, contra la que se pro­
'lJlueve el recurso de amparo.

'3. Las actuaciones remitidas recogen, en sínt.esis los 8i~
guienf.Eos ~ntecedentes: al Don X. Y.Z. fUe demandado ElD luicio
de 'desahucio de la vivienda que ocupaba, por causa de nece­
sidad de la propietaria dona A. B. C. que se había Jubilado de
su trabajo de empleada doméstica y debía abandonar la casa
.donde trabajaba. b} En dicho procedImiento se notificó al de­
mandado la correspondiente providencia de emplazamiento .y
traslado .de la demanda para contestación, personándose 'por
escrito de' 8 de abril de 1980 en el que, manifestando carecer
de bienes de fortuna para defenderse, solicitabR. la suspensión
del curso de lOE autos principales y la desiguaci6n de Abogado
y Procurador de' oficio que le dirija y represente, respectiva­
mente, en lQS autos principales y concesión del beneficio legal
-de pobreza. cl Por Providencia de 12 de abril se tuvo por per·
sonado en Autos a don X. Y. Z. y por decaído en su derecho
a contestar en la demanda, por cuanto no había lugar a la
suspensión del curso de los autos, .conforme al articulo 66-2.
del Decreto de 21 de noviembre de 1952, sin perjuicio de tener
por instada la solicitud de pobreza y acordarse librar manda­
miento -al Colegio de Abogados de Madrid para nombrar un
Letrado en turno .de ofido que asistiera al demandado. dl En
lS de abril de ~980 don X. Y. Z. formuló recurso de reposición
contra dicha Providencia; en cuanto a la. no suspensión de

.los autos, y nombró para su defensa' al Abogado don Luis Car­
cía Bravo. al cual se tuvo por designado como ~tra.do del de­
mandado mediante Providencía de 17 de abril de 1980. El re·
curso de reposición fUe ,desestimado por Auto de 24 de abril.
de 19BO. el ,El 18 de abril de 19130 se celebró el Juicio oral en
que la. parte demandada propuso, y se 'practicó, prueba docu·
mental. confesión judicial y raconocimiento" judicial de la vi­
vienda, encaminadas a Al;:reditar el estado civil del señor Y. Z.,
el nacimiento de su hija, la cuantia de la pensión de jubilación
que corresponde al mismo; la constatación de la clé.usula 2.· del
contrato de arrendamiento sobre la reserva a la propietaria del
posible uso de un dormitorio y derecho a coCina y bai\o, y.
asimismo, el que la finalidad pretendida no era la alegada
como causa de desahucio. f) Con fecha 25 de lunio de 1980 se
dictó sentencia por el Juez- de Distrito en la qUé estimando que
no había sido desvirtuada la relación de ,hechos alegada por
le. actora 6n su demanda y :'resultando evidente que, careciendo
de otra vivienda, -la demandante tíene derecho a ocupar la que"
tenga en propiedad ..._, prooed.ió a la estimación de la demanda
declarando resuelto el contrato de arrendamiento. "8') Con fecha
4· de Julio don X. Y. Z. interpuso recurso de apelación cont,-a
la indicada sentencia en el que se dictó sentencia desest.imatoria

I el 23 de febrero: en dicha resolución se expresa que «&1 deman-

j dado solamente ha pretendldo enervar con apoyo de la cláu­
, sula 2 de! contrato la presunción de necesidad del artículo 63,

número 4, de la Ley de Arrendamientos Urbanos que favorece
a la_ actora, cláusula que hay que contemplar dentro de la
vigencia de la relación arrendaticia, y mientras ella dure, s1n
que sea posible iriterpretarla como una renuncia a la asunción
plena de la propiedad, .con su facultad de disfr.ute, 10 que serta.
tanto como entender .celebrado el contnLto de -perpetuidad, in­
compatible con "la naturaleza temporal delmlsmo-,

4. Por Providencia de Z1 de mayo de 1981, de conformidad
con el artículo 62 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio­
bal(L. -O. T. CJ, se acordó otorgar un plazo de veinte días
para alegaciones al solicitante del amparo, a los personados
en 'el proceso y al Ministerio Fiscal. Asimismo se acordó formar
la corresPondiente pieza separada para la sustanciaCión del
incidente de :suspensión de la ejecución de la sentencia del
Juzgado-de Distrito de Leganés. .

al En 23 -de Junio de 1981, f;ll -fisCal general formula oposi­
ción al recurso por entender que en· el proceso judicial se· han
aplicado· disposiciones especificas de la Justicia muniéipa.1 y' de
la Ley de Enjuiciamiento Civil para Jo que tienen competencia
exclusiva los órganos de la jurisdicci6n ordinaria; ·además, afl.a~
de, el decaimiento del derecho de contestar a la demanda con

Letrado no afecta, en su consider~clón global, a las reales
posibilidades procesales de la defensa. En Conclusión, a su
juicio, la demanda carece manifiestamente de contenido que
justifique Una decisión por parte del Tribunal Constitucional.

b) El 23 de junio la representación de do:O.a A. B, C. for­
mula escrito de alegaciones en el que opone las excepciones
de falta de legitimación activa, y de caducidad de la instancia
y sostiene, en cuanto al fondo del asunto, que no ha existido
infracción de precept,o cons.titucionat alguno. .'

cl Por escrito .presentado el 1 de julio de 1981 -la represen.
tación del solicitante de'l amparo tormulá alegaciones y reitera
la pretensión de que se dicte eentencia en los términos inte...
resados en la demanda. Acompada copia simple de la sentencia
de 26 .de mayo de 1961, reca1da en el incidente de pobreza, por
la que se ie declara pobre en sentido legal.

s. Por Providencia de 15 de -- julio de 1981 18 señaló el día
22 siguiente para deliberación y votación. En tal fecha se deli­
beró y votó.

n. FUNDAMENTOS JURIDICQS

1. Por razones lógico procesales, debemos examinar en pri­
mer lugar las excepciones opuestas por 1& - representación de
doña A. B. C,y: la pretendida carencia manifiesta de contenido
constitucional de la. demanda sobre la que argumenta el Minis-
terio Fiscal. .. . .

al i.as (txcepciones alegada6 no pueden eer acogidas por
el Tribunal. En efecto, cuando el recurso 88 fundamenta en
una presunta violación atribuible a un 6rgano judicial, elar­
ticulo 46, 1,· bl de la L. O. T, C, otorga legitimación para for­
mularlo a ..quienes hayan sido parte en el proceso judicial
correspondiente_ y teJ. carActer OODCU1"1"8 e1n duda alguna en ­
el solicitante del amparo don X. y, Z" en oondición de deman­
dado. Y en cuanto a la llamada caducidad de la. instancia,
debe afirmarse que el recurso le interpuso dentro del plazo
legal de veinte dfas previsto en el a.rtfculo .....2 L. O. T. C., com­
putado desde la notifioadón de la eentenc1a de la Audiencia al
solicitante del.amparo; y ello, porque tal notificación se efectuó
en 27 de mayo de 1981, según consta en el Rollo, y la demanda
se presentó el dfa la de abril.

bl La carencia manIfiesta de contenido constitucional no
puede apreciarse en el presente recurso. El hecho de que le
baya aplicado por el órgano Judicial una norma legal no ex­
cluye necesariamente le. existencia de un supuesto de amparo,
que puede producirse si tal aplicación ha orlginado la lesión
de algún derecho fundamental o llbertad pública, tema éste
Q.ue precisamente constituye el" fondo de la cuestión planteada
en relación al art(cwo 24,1 de 1& Constitución; sm que pueda
e.oeptarse tampoco la tesis de la manifiesta falta de relevancia
constitucional del tema suscitado, como se veré. mAs adelante.

2. La cuestión de fondo planteada por. el seftor Y. Z. con~
sfste en determinar sI la denegación de la suspensión del plazo
para contestar a la demanda hasta tanto se le nombrara Abo­
garla y Procurador de oficio j la declaración consiguiente por
la que se le tuvo por decaído .en su derecho a evacuar el indi­
cado tré.mite _(antecedente 3, el, debe calificarse como una
vulneración del derecho que reconece" el articulo 24,1 de 1&
Constitución al decir que:

..Todas las personas tienen derecho a obtener la ttitela efee·,
Uva de "los Jueces _y TribunaIes en el ejercido de sus derechos
e intereses legitimas, sin 4ue, en ningún caso, pueda producirse
indefensión._

De acuerdo· con el precepto transcrito, y le.s alegaciones
formuladas, .es necesario pues determinar ,i se ha producido o
no indefensión.

3.. Delimitada asi la cuestión, debemos afirmar que no le
ha producido indefensión en el caso planteado, por las razones
siguientes:' .

al En primer lugar, porque el demandado IElfior y, Z. nom­
bró Abogado con anterioridad al Juicio oral, ., el Letrado de­
signado pudo manifestar en el mismo BU' disconfonnidad con
los hechos y proponer las pruebas que estimó oport~as, prue:.­
bas que fueron aqmitidas y practice.das (artículo 53, Decreto
21 diciembre 1952, y anteCt'\dente 3, el.

b) En segunde tÑ"Inino, porque eI bieo fundamento de
Derecho de la demanda referido al fondo del asunto constaba
de tres lineas en las que, sin mayor. razonamiento, se indicaba
que Sé ejercitaba la demanda al amparo de lo, dispuesto en el
artkulo 114, causa" L.Umero 11, en relación con el número 1 del
artículo 62 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. Por lo cual,
como se aprecia, t6cllmente, la posib1l1dad de oposIción en el
acto del Juicio oral --aunque sucinta y centrada en la concu·
rrencia o no, entre otros puntos, del .upuesto de hecho a que
se refieren los preceptos mencionados- no s1tuó en este caso
al demandado -en una posición de desIgualdad con relevancia
para producir su indefensión, ni impidió la apllcación del prin-
cipio de contradicción. .

el Debe &AadirS(t, desde otra perspectiva, que en el presente
caso la ausencia de contestaclón a la demaroda no ha producido
indefensión al solicitante del amparo, )'& que 6ste no ha afir­
mado en ningún momento que el 110 haber evacuado dicho

• ,.... .,
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trámite le hey. impedido alegar algullA obj_ o excepción
(o reconvenir {'I presental" documentoll, d16tinta del· tema d.
la posible eficacia enervante para 1& pretensión de 1& actora
de la cláusula segunda. del contrato de &rT9Ilda.Dl.htnto; 7 dioha
objeción -pudo ser valorada por 1& sentencia del JuzgOOQ d.
Distrito de 25 de lUDio d. 1980 dadas 188 pruebas propuestM
por el demandado, que fueron admit1du- '!' practicadas.

d, Por último. ha de hacerse notar que si bien la indefen.
slón ha de apreclane en cada instancia. ya que nadie debe
ser afectado 611 sus derechos o lnteresea legitimos por una seD,:
teIlcia. sin que haya 'POdido defenderse, tal posibilidad, ha axie­
Udo en térntinos reales ., efectivos -aUnque con alguna limi­
tación no transcendente en el caso· obleto de oonsideración­
por lo que no puede afirmarse que se haya producido indef-en~

slÓn. Por otra pa.rte, 1& existencia de una, s~gunda instancia
en que la Audiencia Provincial ha exam~ado de forma directa
la alegación de fondo. ha supuesto UD des&tTOllo complemen­
tario de las posibilidades de defensa.

4. Las consideracionea anteriores acrecUt&n que en el caso
objeto del recurso no 88 ha producido indefensión, por 10 que
procede desestimarlo. PerO justifican también la afirmación de
que la interpretación efectuada en las normas hubiera podido
producir indefensiÓD Iillaa c1rcunstanclaa hubieran sido dis­
tintas. Pues tal resultado puede originarse cuando se .aitúa a
las partes en una poeio16n de desigualdad, o si se impide 1&
aplicación efectiva del principio de contradicción mediante el
adecuado deS&lTollo de le. dialéctica procesal; desigualdad real •
inaplicación pré.ctica del principio mencionado qUe puede pro­
ducirse cuando _ priva ele 1& posibilidad efectiva de la direc­
ción de Letrado a quiea. carece de medios económic08, como
puede suceder si DO se suspende el curso del proce30 hasta
que le sea nombrado de oficio, con el resultado de que se le
tenga por decafdo ea. su d«echo a formular oposición a medida
que van transcurriendo los tztunitee sin que todav(a disponga
de Letrado.

A nuestro juicio tal posible y aléatorio resultado, en funr.:ión
de las circunstano1u de cada caso, ha de ser evitado. Y para
ello, basta aplicar el ¡:rlncipio de interpretación de las leyes
d. conformidad con la Constitución, en BU calidad d. norma

Salo PrinlmD. 84lCur.o -d. amparo número 25/1980.
SentenelG de 24 de julio de 11161.

la Sala Primera dal TribUIÍal Cons'bitucional. compu86ta por
don Manuel Garefa..Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La.­

_torre Segura, don Manuel. Diez de VelaBoo Vallejo, doña Gloria
Begué Cantón, don Rafael Góme:i-FeITer M~rant y don Angel
Eecudero del CorTal, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo.'número 2511980, promovido por don
X. Y. Z., representado por 1& Procuradora doña Aurea G9nzález
Martín, bajo la direcci6n del Letrado don Francisco Javier
Muñoz Aizpuru, BD. relacJón con la inadmisi6n del recurso de
casación preparado OOI1tra 1& sentencia de la Audiencia Provin­
cial de Lugo de G d~ dic1em.bre de 19'17, reca1d.a en la causa
l/1m del Juzgado de Instruoc1ón de Mondoiiedo. y otr06 ex­
tremos. En el recurso ha oomparecido el F1scal general del Ea­
t&do, siendo Ponente don Rafael Gómez-Ferrer Morant.

l. ANTECEDENTES

1. En 11 de mayo de 1980, el solicitante del amparo formula
demanda ante este Tribunal :POI" 1& que solicita la revisi6n del
proceso penal en el que fue condenado por sentencia de la
Audiencia Provinciat de Lugo en 1& causa 5/Hl17 del Juzgado
de Instruoci6n de Mondo1iedo ~ la soluciÓD que 1& Justicia es­
t&blezca de t..ey.. 1.& -preteDBi60. se fundamenta en 1aa consid~
raciones que se exponea. a cont.1nuaci6n.

El recurrente alega., ea. primer lugar~ 1& falta de pruebu
pa.ra su ,condena, ya que de acuerdo OOD E4 artfcuJ.o a4 2 de 1&
Constitueión no _ admieibie ~mo prueba la presunci6n. únk:a
que aportó el M1Il:iaterio Fieca1.

Menifieeta edemU que desp_ del IUleIo le le trUled6 do
la prisión de Lugo a la de Cé.ceree, impidiéndole todo contacto
con Sutl defensoree. A1lade que el dia 10 de febr'ero de 1978
recibi6 en Cé.ceree por COIlTeO certif1cado urgenttt 1& certifica-­
oión para el recureo de caaaoJ.ón. para presentar ea. la SaJa
Segunda del Tribunal. Supremo B\ dl. 13 siguiente• ., que 01 mio­
mo día. fue entregado en CotTeoa (el escrito). con cert1f1c&do di
urgenCl& y sobre oficial, • través de 1& otreoaiÓD del Eatableci.:
miento. En ju:)1o de 1978 18 enteró por med101 oflc10e0s según
afirma, de que dloba causa fue declarada desierta por &uto de
19 de maY9 anterior. y se le devolvió 1& sentencia flrme. Por 1i:l­
timo. Indica qno hute el dfe de 1& fech& \gDo<a oflclalmente

superior (sentencia.de este Tribunal de 2 de febrero de 1981,
receJda en el recurso de inconatitucionalidad nÚD1«o 18611980),
en virtud del cual todo el ordenamiento ha de ser interpretado
de forma. que se evite el resultado prohibido por el artículo 24,1
de la Constitución. -

lA aplicación de la doctzina anterior al caso 8UBcltado con­
.duce. la afirmación de que ea articulo 68 del.Decreio de.21 d.
noviembre de 1952 ha de 8" interpretado, de acuerdo ademáa
oon un criterio sistemático que lo conec1ie con 10 dispuesto en'
el articulo Z1 de la Ley de Enjuiciamiento ClvU. en el sentido
de posibilitar -desde luego- el nombra.miento de un defensor
de oficio cuando se solicite la declaración de pobreza, suspen­
di6ndose entre tanto el plazo para contestar a la demanda
a. los exclusivos efectos de espera,¡- a que se produzca 1& de­
signación, sin perjuicio de la sustanciación de l. pobreza en
pieze. separada.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUC10N
DE LA NACION ESPAAOLA.

Ha decidido:

l. Desestimar los motlvOl de oposición a 1& admisi6n del
recurso opu~tos por la representaci6n de dalia A. B. C. y 'el
Fiscal general del Estado. .

2. Desest.imar el amparo solicitado por don X. Y. Z. 1 de­
clarar que la sentencia del Juzgado de Distrito d-e Legan6s
de 25 de junio de 1000, y de 1& Audiencia Provincial de Madrid
de 23 de febrero de 1981, no violan el derecho constitucional
invocado por el roc11ITent&.

PubUquel;8 esta sentencia en el _Boletín Oficial del Estado-,
Dada en Madrid a 23 de julio de 1981,-Manuel Garcia-Pelayo.

Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de VelascO" Va­
llejo.-GiL'ria ·Beg\;.á CantóJ;l.-Rafolel GÓmez·Ferrer Morant.­
Angel Escuuero del Corral.-Firmados f rubricados.

cuanto ha or:urrido, y que puesto en ~ontado con el Procurador
y e4 Abogado telef·~nica.mente se entera de que no Se 198 habia
comunicado nada.

Asimismo el demandante señala que existe una. faJ.t& de
OODC()rdancia entre la estimación de 'su salud mental por eIl
Tribunal, a cuyo requerimiento dictaminaron un Forense y dos·
Psiquiatras considerándole normal, y la Central de Observación,
que le clasifica. como psicópata. ¡

2. Por providencia de 18 de Julio da lQ80 se acordó otorgar
un ·plazo de diez dias al MinLsterio FtsC&l '1 al solicitante del
amparo para alegaciones acerca de los motivos de inadmlsi6n
que se detallan. pudiendo además el recurrente subsanar en
dIcho plazo los consistentes en f~ta.de,repr~')ntaci6npor Pro­
curador f dirección letrada, y no acompa.t.ar los documentos y
copla.s preceptivos.

3. Transcurrido el plazo otorgado sin que el recurrente
efectuara subsanación ni alega.:::i-ón alguna, el Ministerio Fiscal,
por escrito de 7 de agosto de 1980. pu-"O de manifieeto, entre
otros extremos, Que _parece de5prenderse que por una serie de
circUnstancias ai:3nas a la volunta.d dal penado su voluntad de
someter a conocimiento del Tribunal Supremo, por vía de ca,­
s~ión. la sentencia de instancia, nO tuvo satllsfacci6n, con lo
que el articulo 24 de la Constitución, particularmente en su
número 1.0. pod.ria resultar vulnerado...

A 1& vista de tal alegaci6n, por prOvidencia de 1. de octubre
la Seoc1ón otorgó· al Ministerio Fi.iiCal un plazo de diez días
-que fue prorrogado a petición del mismo- para que manIfes­
ta.ra. 91 sostenía la acción. Por escrito de 4 de noviembre el
citado Ministel"io indica que no va a sostener la 8.cdón ya que
de los dat06 pbtenldOfll resulta que las causas determinantes de
la comparecencia tardia nacen de las relaciones entre Procu·
radar y penado, no siendo atribulbles a circunstancias aJenu
• la voluntad del miemo.

4. Mientras tanto, mediante telegrama dirigido ... Fiscal, el
recurrente habia solicitado qUe se le designara- Abogado y Pro­
curador de pficio, a lo que se acoedió por provddenc:1A de 12 de

'noviembre de 1980. Una vez nombrados se 1. otorgó el plazo .
de diez días paca alega¡' acerca de 1& admisión del recurso. t.rá­
m1te Que fue evacuado mediante escrtto de 31 de diciembre
en el que se sostiene la procedencta de admiUr el recuno, dada
la tnauficienc1a de loe anteoe<f.8I1t&e para. decidir 51·1& demanda
~ o no manifiestamente d. contenido que luatlfique una
deciaión por parte del Trihunal.,

G. ~ prov1dencia de 21 de enero de- 1981 se aoordó admiur
el recuno y solicitar' la. oportunoe antecedentes de 1& Audlen­
cl& Provinc1al de Lugo y de loe Centroe Penltenclar101 de Hues:­
ca 7 Céceree. Una vez remiUdoe se otorg6 UD plizo de diErJli
diae al sol1cltante del amparo y al Mln.laterio Fiscal pa.ra alega- oi
donee, plazo que fue 8uspendido para soUclta1' de 1& SaJa S~

,.j'
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